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Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000922-M

Quito, D.M., 01 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Dr. José Ignacio Moreno Álava
Director General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Respuesta: Solicitud de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la rendición de
cuentas, mes de noviembre 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2021-000755-M de feche 22 de noviembre de
2021, mediante el cual se indica: “En virtud de lo señalado y considerando que dentro de la Rendición de

Cuentas efectuada el presente año, se adquirieron compromisos con la ciudadanía, se solicita se informe a esta

Dirección sobre el seguimiento mensual que debían ejecutarse por las Unidades a su cargo, adjuntándose los

respectivos medios de verificación de la información reportada, hasta el martes 30 de noviembre del presente

año.”, al respecto me permito indicar: 
 
La Coordinación General de Sanidad Animal, en cumplimento de los compromisos adquiridos en la rendición
de cuentas del año 2020, ha realizado las siguientes acciones que detallo conforme cada compromiso que es de
nuestra competencia: 
 
Compromiso 3: “La empresa Prodegel a través de la señora Ana Lucía Toro solicita a la Agencia que se

continúe con los procesos para habilitar mercados para producción pecuaria.”. 
 
La Dirección de Certificación Zoosanitaria trabaja constantemente en cuanto la apertura zoosanitaria para la
exportación de mercancías pecuarias a mercados internacionales, recordar que este proceso depende de: rapidez
de repuesta de los países destino, estatus zoosanitario del Ecuador, exigencias normativas de los países destino. 
 
En el mes de noviembre se realizó la apertura de: El Salvador para Cueros y pieles curtidos al cromo de origen 
bovino 
 
Compromiso 4: “La empresa Prodegel a través de la señora Ana Lucía Toro solicita a la Agencia trabajar

para lograr certificación de riesgo insignificante de EEB.” 
 
Durante este mes se trabajó en la recopilación de información y elaboración del expediente para la
reconfirmación de estatus; lo que nos permitirá contar con información validada de los últimos 7 años en lo que
respecta a la vigilancia y control en plantas procesadoras de residuos y fábricas elaboradoras de alimento para
rumiantes, información que nos servirá para poder presentar el expediente para riesgo insignificante en el 2022. 
 
Compromiso 5: “La empresa ASPE a través del señor José Orellana solicita a la Agencia que en la etapa de

transición se mencione al nuevo gobierno sobre la necesidad de fortalecer a la Agencia.” 
 
La Coordinación General de Sanidad Animal, ha informado a la Dirección Ejecutiva los temas referentes a
Sanidad Animal y las acciones que están en ejecución. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez
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Referencias: 
- AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2021-000755-M 

Anexos: 
- lista__de_compromisos0470790001637600348.pdf
- borrador_reconfirmacioÌn_26-11-2021-1.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Felipe Alejandro Torres Andrade
Director de Certificación Zoosanitaria
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